
Santa Marta, abril 17 de 2020  
 

Señora:  
 
Merly Sanchez  
 
 
 
 
Referencia: Proceso No. ESSMAR E.S.P. – I.P.O. MC 002-2020  
 
 
Asunto: Respuesta a Observación  

Por medio de la presente nos permitimos responder a las observaciones presentadas de la 
siguiente manera:  
 

1. Para acreditar la experiencia solicitada en los documentos del proceso de la referencia se 
deben presentar máximo dos (2) contratos terminados en los últimos diez (10) años cuyo 
objeto o actividades ejecutadas hayan sido suministro e instalación de redes hidráulicas 
y/o sanitarias en ciudades o municipios. Para que la experiencia sea considerada valida, 
mínimo en uno de los dos certificados de experiencia, se deben haber ejecutado 
actividades de suministro e instalación de redes hidráulicas. 

1. Por otro lado se informa que en el estudio previo e invitación pública del presente proceso 
se encuentra en detalle el presupuesto necesario y solicitado para presentar la debida 
propuesta, el cual fue estructurado a través de tres cotizaciones  de oferentes distintos, 
por otro lado es necesario aclarar que el APU, debe de ser presentado por cada oferente 
de acuerdo a los materiales, equipos y cuadrillas que éste, requiera para cada actividad, 
haciéndose responsable del cumplimiento de cada actividad o ítem establecido en el 
presupuesto. 

 
 
 
 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
KEVIN ANDRÉS OLARTE RAMÍREZ.  
Abogado, Especialista en Servicios Públicos.  
  
Asesor Juridico, Subgerencia técnica, ESSMAR E.S.P  
  



Cel. 3023981228.  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
contratacion@essmar.gov.co  
Calle 70 N° 12-418, Km7 Troncal del Caribe  
Tel: 4358201  
www.essmar.gov.co  
  
Alerta legal: Este correo electrónico no representa la opinión o el consentimiento expreso de la 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO SANTA MARTA ESSMAR E.S.P. La información 
aquí contenida es confidencial y puede tener la condición de mensaje privilegiado. Si por error 
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia del 
mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del 
conocimiento toal o parcial de este mensaje sin autorización de la EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL DISTRITO SANTA MARTA ESSMAR E.S.P. será sancionado de acuerdo con las normas 
legales vigentes.  
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